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FUNDAMENTOS

En  las  jornadas  de  Psicopedagogía  se 
propicia  trabajar  en  la  producción  de  conocimientos  y 
prácticas que se generan en el campo de la investigación y la 
intervención  psicopedagógica  en  torno  al  aprendizaje,  sus 
posibles trastornos y diversos abordajes en el marco de los 
distintos ámbitos de desempeño profesional.

Se  propone  pensar  acciones  de 
articulación e integración entre instituciones y profesionales 
sobre la base de dos conceptos claves en los que se fundamenta 
la  labor  psicopedagógica:  interdisciplina  e 
interinstitucionalidad.  Esto  supone  intercambios  y  mutuos 
enriquecimientos  que  dan  lugar  a  la  construcción  de  un 
lenguaje en común y una mejor comprensión de los principales 
desafíos de este campo científico y profesional.

El 27 y 28 de octubre del corriente año, 
en  el  Aula  Magna  del  Hospital  Zonal  de  Agudos  DR.  RAMON 
CARRILLO de San Carlos de Bariloche, se realizará la XIII 
Jornada  de  la  Red  Nacional  de  Psicopedagogía  Garrahan-
Provincias,  intervención  psicopedagógica  enmarcada  en  las 
prácticas de la educación inclusiva.

En estas jornadas se trabajará sobre los 
contextos  sociales  complejos,  indicadores  de  riesgos 
(maltrato, abuso, violencia de género), adicción, prácticas 
educativas  inclusivas, nuevas  tecnologías  y  aprendizaje, 
precursores para la lectura, escritura y el cálculo temático, 
neurocognición,  estrategias  de  intervención  y  tratamiento, 
etc.

Por ello;
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Artículo 1º.- De interés social, educativo y pedagógico, la 
XIII Jornada de la Red Nacional de Psicopedagogía Garrahan-
Provincias, a realizarse los días 27 y 28 de octubre de 2016 
en  el  Aula  Magna  del  Hospital  Zonal  de  Agudos  DR.  Ramón 
Carrillo de San Carlos de Bariloche.

Artículo 2º.- De forma.


